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AVISO MODIFICATORIO N° 1 

RESOLUCIÓN N° 109 DEL 11 DE JULIO DE 2022 

 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA DEL META, en 

ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, Ley 397 de 1997, 

Ordenanza 281 de 1998, Decreto 377 de 1998 y el Acuerdo 001 de 2019; 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. A través de la Resolución N° 109 del 11 de julio de 2022, el INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE CULTURA DEL META realizó la publicación de la 

Convocatoria Pública de estímulos para apoyar la circulación, formación y gestión 

dirigida a actores y gestores culturales de las diversas áreas artísticas y culturales 

en el marco del 54 Torneo Internacional del Joropo “Miguel Ángel Martín”, como 

una estrategia para fortalecer la circulación de la diversidad cultural en sus diferentes 

manifestaciones en el marco del 54 Torneo Internacional del Joropo “Miguel Ángel 

Martin”. 

2. Que el numeral 7 del Anexo 1 de la Resolución N° 109 del 11 de julio de 2022 contiene 

el cronograma de la Convocatoria Pública de estímulos para apoyar la circulación, 

formación y gestión dirigida a actores y gestores culturales de las diversas áreas 

artísticas y culturales en el marco del 54 Torneo Internacional del Joropo “Miguel 

Ángel Martín”, teniendo plazo máximo para el cierre de inscripciones, el día quince (15) 

de julio de 2022.  

3. Que el numeral 8 del Anexo 1 de la Resolución N° 109 del 11 de julio de 2022 contiene 

los incentivos que se van a entregar en la Convocatoria Pública de estímulos para 

apoyar la circulación, formación y gestión dirigida a actores y gestores culturales 

de las diversas áreas artísticas y culturales en el marco del 54 Torneo 

Internacional del Joropo “Miguel Ángel Martín”. 

4. Que, con el fin de ampliar la participación de los artistas en las diferentes áreas de la 

Convocatoria, exceptuando los ítems del Área de Música: 1. Circulación – Cantantes de 

Música Llanera con Grupo Base; 2. Circulación – Cantantes De Música Llanera; 3. 

Circulación – Cantantes De Música Llanera; 4. Circulación – Copleros De La Tradición 

Llanera; 5. Circulación –  Agrupación De Música Llanera; 7. Circulación –  Agrupación 

De Música Llanera, 8. Circulación –  Agrupaciones de Otros Géneros Musicales; 10. 

Formación –  Joropo Académico Producción Música Llanera;; el Área de Danza; los 
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ítems del Área de Patrimonio: 2. Formación – Salvaguardia Patrimonial Joropo 

Académico Cuadrillas; 3. Circulación – Salvaguarda Patrimonial Portadores de Canto de 

Trabajo de Llano y 4. Circulación – Cocinas Tradicionales; los ítems del Área Cine: 3. 

Formación – Cinematografía; 4. Circulación – Muestra Cultural, un ítem del Área de Artes 

Plásticas: 1. Formación – Salvaguardia Patrimonial  y el Área de Jurados de 

Preselección del 54 Torneo Internacional de Joropo “Miguel Ángel Martín”,  se considera 

conveniente modificar el numeral 7 del Anexo 1 de la Resolución N° 109 del 11 de julio 

de 2022, extendiendo el plazo del cierre de inscripciones hasta las 11:59 pm del día 

dieciséis (16) de julio de 2022. 

 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

SE MODIFICA 

 

PRIMERO. CIÉRRESE la inscripción de los ítems del Área de Música: 1. Circulación – 

Cantantes de Música Llanera con Grupo Base; 2. Circulación – Cantantes De Música Llanera; 

3. Circulación – Cantantes De Música Llanera; 4. Circulación – Copleros De La Tradición 

Llanera; 5. Circulación –  Agrupación De Música Llanera; 7. Circulación –  Agrupación De 

Música Llanera, 8. Circulación –  Agrupaciones de Otros Géneros Musicales; 10. Formación –  

Joropo Académico Producción Música Llanera;; el Área de Danza; los ítems del Área de 

Patrimonio: 2. Formación – Salvaguardia Patrimonial Joropo Académico Cuadrillas; 3. 

Circulación – Salvaguarda Patrimonial Portadores de Canto de Trabajo de Llano y 4. Circulación 

– Cocinas Tradicionales; los ítems del Área Cine: 3. Formación – Cinematografía; 4. Circulación 

– Muestra Cultural, un ítem del Área de Artes Plásticas: 1. Formación – Salvaguardia Patrimonial  

y el Área de Jurados de Preselección del 54 Torneo Internacional de Joropo “Miguel Ángel 

Martín”. 

 

SEGUNDO. MODIFÍQUESE el documento adjunto de la RESOLUCIÓN N° 109 del 11 de julio 

de 2022, ANEXO 1, numeral 7: Cronograma, el cual quedará así:   

 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

Publicación de Convocatoria 11-07-2022 No aplica www.culturameta.gov.co  

Apertura Inscripciones 11-07-2022 2:00 p.m. www.culturameta.gov.co  

Cierre de inscripciones  15-07-2022 5:00 p.m. www.culturameta.gov.co  
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Área Música (ítems 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 

y 10) 

Área Danza (ítems 1 y 2) 

Área Patrimonio (ítems 1, 2, 3 y 4) 

Área Cine (ítems 3 y 4) 

Área Artes Plásticas (ítem 1) 

Área Jurados Preselección | 

Cierre de inscripciones demás áreas 

de la Convocatoria 
16-07-2022 11:59 p.m. www.culturameta.gov.co 

Publicación propuestas habilitadas  18-07-2022 No aplica www.culturameta.gov.co  

Plazo para remitir observaciones 19-07-2022 5:00 p.m. estimulos2022@culturameta.gov.co  

Evaluación técnica  20-07-2022 No aplica www.culturameta.gov.co  

Publicación de ganadores 20-07-2022 No aplica www.culturameta.gov.co  

Aceptación de estímulos 20-07-2022 No aplica www.culturameta.gov.co 

Informe cumplimiento propuesta 

ganadora.  

Cuatro meses 

de plazo 
No aplica 

www.culturameta.gov.co 

 

TERCERO. Los demás aspectos contemplados en la convocatoria continúan vigentes y sin 

modificaciones adicionales a las efectuadas mediante el presente aviso 

CUARTO. Esta modificación se publicará en el web del Instituto Departamental de Cultura del 

meta www.culturameta.gov.co para conocimiento de los interesados. 

Dado en San Martín de los Llanos, el día quince (15) de julio de 2022. 

 

 

LILIAN CAMILA ARISMENDY MÉNDEZ 

Directora 

Elaboró 
Jacobo Barrios 
CPS 
 
 
Revisó  
María Fernanda Castro 
CPS 
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